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Chickasaw  
Tribal Nation 

Leading the way for JUSTICE / CHANGE 

c/o Prime Minister Vogel Denise Newsome 
Post Office Box 31265 

Jackson, Mississippi  39286 
(833) 733-0003 / (601) 885-3324 

Email: prime-minister@chickasaw-tribal-nation.website 
 

 
But ye are a chosen generation, a royal priesthood, an holy nation, a 
peculiar people; that ye should shew forth the praises of him who hath 
called you out of darkness into his marvellous light - 1 Peter 2:9 

Mas vosotros sois linaje escogido , real sacerdocio, nación santa , pueblo adquirido ; para que anunciéis las alabanzas de aquel que os llamó de las 
tinieblas a su luz admirable – 1 Pedro 2:9 
  

21 DE JUNIO DE 2024 

CC: 
Estados miembros selectivos de las Naciones Unidas (para asistencia en el manejo de la presentación de quejas 
/ peticiones de EMERGENCIA) / Naciones EXTRANJERAS / Medios de comunicación, etc. 
 
ENVÍO: 
01/06/2024 Queja y peticiones de EMERGENCIA de la Nación Tribal Chickasaw / Embajada Internacional de Utica 
sobre la SITUACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - ESTADO DE MISSISSIPPI, ETC. - NÚMERO DE CASO 
2024-06/01CTN-UIE00001 - - De conformidad con el 04/04/ 2019, Comunicación de la Corte Penal Internacional 
[OTP-CR-367/18] - - - SIGUIENTE Asalto terrestre TERRORISTA encubierto programado para toma HOSTIL del 
poder el 1 de julio de 2024, por la oposición “VERBAL / ESCRITA” y las “ PROTESTAS PÚBLICAS” de los indios 
NEGROS/TRIBALES Naciones / Pueblos Nativos en el Estado de Mississippi de los EE.UU. – Ciudad de Jackson, 
Mississippi – es decir, siendo llevados a cabo bajo el pretexto de una legislación FRAUDLENTA que impulsa el 
CCID [Distrito de Mejoras del Complejo del Capitolio] Esquemas de extorsión criminal de los NAZIS / 
Supremacistas BLANCOS de los EE.UU. / Ku Klux Klan / Judíos / Sionistas. . . EN FOMENTO de su participación en 
el ROBO/ROBO Ilegítimo de Tierras/Territorios, Propiedades y Recursos, etc. de Dichos “ Grupos PROTEGIDOS ” 
[INDÍGENAS/Indios NEGROS. . .] - - INCOMPETENCIA e INCAPACIDAD DE LOS FUNCIONARIOS DE EE.UU. para 
manejar tales cuestiones de DERECHOS HUMANOS y FALTA DE ACTUACIÓN y PREVENCIÓN de crímenes de 
guerra, crímenes contra la humanidad y otras atrocidades, etc. 
  
  
 
 
 
 
 
 

mailto:prime-minister@chickasaw-tribal-nation.website
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Saludos: 
  
Mi nombre es Vogel Denise Newsome, Primera Ministra de la Nación TRIBAL Chickasaw y Embajada INTERNACIONAL de 
Utica. ¡Venimos a cada uno de ustedes en Amor, Verdad, Paz, LIBERTAD y JUSTICIA! 
  
El día de hoy, hemos presentado esta Comunicación instantánea, así como la Carta de Presentación del 2 de junio de 2024 

y el “ 31/05/2024 DENUNCIA CTN-UIE / SOLICITUDES DE Asistencia DE EMERGENCIA. . .;” en el presente documento, 
adjunto y/o proporcionado en el(los) siguiente(s) enlace(s): 
  

CARTA DE PRESENTACIÓN: 
https://login.filesanywhere.com/guest/fs?v=8c6d6587606471bcafa2&C=0 

  
Nación tribal Chickasaw: 

http://chickasaw-tribal-nation.website/press-releases/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-
complaint-and-emergency-petitions 

  
Embajada Internacional de Útica: 

https://uticainternationalembassy.website/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-complaint-and-
emergency-petitions 

  
Generando conciencia global: 

https://bringingglobalawareness.website/legal-corner/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-
complaint-and-emergency-petitions 

  
https://login.filesanywhere.com/guest/fs?v=8c6d65876063757a6daa&C=0 

  
  
TENGA EN CUENTA: Se han cumplido los requisitos previos para proporcionar esta(s) Presentación(es) instantánea(s), es 
decir, que los Presidentes de los Estados Unidos de América / Funcionarios del Poder EJECUTIVO , Miembros del 
Congreso/Funcionarios del Poder LEGISLATIVO, Corte Suprema de los Estados Unidos/Funcionarios del Poder JUDICIAL y 
/ o Jefe del Estado Mayor Conjunto / Funcionarios de la Rama MILITAR, etc. han sido notificados OPORTUNO, ADECUADO 
y ADECUADO de nuestra búsqueda de JUSTICIA y remedios LEGALES, etc. a través de los “Tribunales INTERNACIONALES 
apropiados”. 
  

 
 

https://login.filesanywhere.com/guest/fs?v=8c6d6587606471bcafa2&C=0
http://chickasaw-tribal-nation.website/press-releases/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-complaint-and-emergency-petitions
http://chickasaw-tribal-nation.website/press-releases/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-complaint-and-emergency-petitions
https://uticainternationalembassy.website/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-complaint-and-emergency-petitions
https://uticainternationalembassy.website/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-complaint-and-emergency-petitions
https://bringingglobalawareness.website/legal-corner/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-complaint-and-emergency-petitions
https://bringingglobalawareness.website/legal-corner/060224-communications-for-060124-chickasaw-tribal-nation-complaint-and-emergency-petitions
https://login.filesanywhere.com/guest/fs?v=8c6d65876063757a6daa&C=0
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De conformidad con los Estatutos, Códigos, Reglas, Reglamentos y/o Leyes aplicables que regulan dichas materias: 
  

EL PROCEDIMIENTO PÚBLICO 1235 

  
9.1 La Comisión de Derechos Humanos 
  
La Comisión de Derechos Humanos es el organismo de derechos humanos más importante establecido por 
el Consejo Económico y Social (ECOSOC). Está compuesto por representantes de los Estados miembros y se 
reúne anualmente durante seis semanas. Recibe informes y debate situaciones de derechos humanos en 
países específicos y también cuestiones específicas de derechos humanos. En su labor cuenta con la 
asistencia de la Subcomisión, un órgano de expertos independientes que actúan a título individual. Según la 
Resolución 1235, la Comisión puede examinar información relevante sobre violaciones graves de los 
derechos humanos en países específicos. Es necesario que haya un patrón consistente de violación . El 
procedimiento es público y ampliamente utilizado. Este procedimiento ha permitido el establecimiento de 
Relatores o Representantes Especiales para realizar misiones de investigación. La información puede ser 
recibida por cualquier individuo, grupo o estado en cualquier forma . Otro procedimiento es el establecido 
por la Resolución 1503. Este procedimiento también está diseñado específicamente para abordar situaciones 
que parecen revelar un patrón generalizado de graves abusos contra los derechos humanos, pero el examen 
es confidencial. Las comunicaciones no pueden ser anónimas; no pueden tener motivaciones políticas; no 
pueden basarse exclusivamente en informes de los medios de comunicación; deben explicar cómo se han 
agotado los recursos internos; y deben presentarse dentro de un plazo razonable una vez agotados los 
recursos internos. 
  
https://www.un.org/esa/socdev/enable/comp209.htm#:~:text=Under%20Resolution%201235%20the%20C

ommission,is%20public%20and%20widely%20used . 
  
  

https://www.un.org/esa/socdev/enable/comp209.htm#:~:text=Under%20Resolution%201235%20the%20Commission,is%20public%20and%20widely%20used
https://www.un.org/esa/socdev/enable/comp209.htm#:~:text=Under%20Resolution%201235%20the%20Commission,is%20public%20and%20widely%20used


 

Page 4 of 11   17 USC § 107 Limitations on Exclusive Rights – FAIR USE 

 
 

  
  

CORTE DE DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

  
El Consejo de Derechos Humanos es un organismo intergubernamental dentro del sistema de las Naciones 
Unidas compuesto por 47 Estados responsables de la promoción y protección de todos los derechos humanos 
en todo el mundo. 
  
Tiene la capacidad de discutir todas las cuestiones y situaciones temáticas de derechos humanos que 
requieren su atención durante todo el año. 
  
https://www.ohchr.org/en/hrbodies/hrc/home#:~:text=The%20Human%20Rights%20Council%20is,its%20a
ttention%20throughout%20the%20year . 

  
El condado de Hinds y la ciudad de Utica del ESTADO DE MISSISSIPPI de los Estados Unidos de América recibirán servicios 
el 26 de febrero de 2019 y el 27 de febrero de 2019 o alrededor de esa fecha: 

 

  
  

https://www.ohchr.org/en/hrbodies/hrc/home#:~:text=The%20Human%20Rights%20Council%20is,its%20attention%20throughout%20the%20year
https://www.ohchr.org/en/hrbodies/hrc/home#:~:text=The%20Human%20Rights%20Council%20is,its%20attention%20throughout%20the%20year
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CÓMO QUEJARSE ANTE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

  
La presentación de una denuncia ante los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas debería 
utilizarse como último recurso. Se deben agotar todos los recursos internos y nacionales antes de presentar 
una denuncia ante la ONU . 
  
Antes de ponerse en contacto con la ONU, se recomienda ponerse en contacto con un colegio de abogados 
local o un grupo de derechos humanos en su país de residencia para obtener ayuda. 
  
https://unric.org/en/human-rights-how-to-presentar-a-complaint-with-the-
un/#:~:text=All%20domestic%20and%20national%20remedies,country%20of% 
20residencia%20para%20asistencia . 

  
Los supremacistas NAZI/BLANCOS/Ku Klux Klan/judíos/sionistas de los Estados Unidos de América. . . Funcionarios con su 
asesor legal (Baker Donelson Bearman Caldwell & Berkowitz PC) y co-conspiradores TOMANDO REPRESALIAS y 
participando en más crímenes de GUERRA, crímenes contra la humanidad y otras atrocidades, etc. contra funcionarios de 
la embajada internacional de la Nación Tribal Chickasaw/Utica, indios NEGROS /NATIVOS La gente, además de llegar al 
extremo de SECUESTRAR a Julian Assange de la Embajada de Ecuador en Londres, Inglaterra, a través de operaciones 
terroristas encubiertas para SILENCIAR las voces de los testigos de los crímenes de GUERRA, los crímenes contra la 
humanidad y las atrocidades de los EE. UU., etc. ¡ A nivel nacional e internacional! 

 

 
  

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS: ¿QUÉ ES EL ARTÍCULO 23 DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS? 

  
Articulo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Están dotados de razón y conciencia 
y deben comportarse unos con otros con espíritu de hermandad. 
  
Artículo 2 
Toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en esta Declaración, sin distinción de ningún 
tipo, como raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará ninguna distinción sobre la 
base del estatus político, jurisdiccional o internacional del país o territorio al que pertenece una persona, ya 
sea independiente, fiduciario, no autónomo o bajo cualquier otra limitación de soberanía. 

https://unric.org/en/human-rights-how-to-file-a-complaint-with-the-un/#:~:text=All%20domestic%20and%20national%20remedies,country%20of%20residence%20for%20assistance
https://unric.org/en/human-rights-how-to-file-a-complaint-with-the-un/#:~:text=All%20domestic%20and%20national%20remedies,country%20of%20residence%20for%20assistance
https://unric.org/en/human-rights-how-to-file-a-complaint-with-the-un/#:~:text=All%20domestic%20and%20national%20remedies,country%20of%20residence%20for%20assistance
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Artículo 3 
Toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
  
Artículo 4 
Nadie será sometido a esclavitud o servidumbre; La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en 
todas sus formas. 
  
Artículo 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes . 
  
Artículo 6 
Toda persona tiene derecho al reconocimiento en todas partes de su personalidad ante la ley. 
  
Artículo 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen derecho, sin discriminación alguna, a igual protección de la ley . Todos 
tienen derecho a igual protección contra cualquier discriminación que viole esta Declaración y contra cualquier 
incitación a tal discriminación. 
  
Artículo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes por actos que 
violen los derechos fundamentales que le reconocen la Constitución o la ley. 
  
Artículo 9 
Nadie será sometido a arresto, prisión o destierro arbitrarios . 
  
Artículo 10 
Toda persona tiene derecho, en plena igualdad , a ser oída pública y justamente por 
un tribunal independiente e imparcial , para la determinación de sus derechos y obligaciones y de cualquier 
acusación penal formulada contra ella . . . . 
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Artículo 23: 
  
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de empleo, a condiciones de trabajo justas y 
satisfactorias y a la protección contra el desempleo. 
  
2. Toda persona, sin discriminación alguna, tiene derecho a igual salario por igual trabajo. 
  
https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-
rights#:~:text=Article%2023,equal%20pay%20for%20equal%20work . 

  

¿QUÉ ES EL ARTÍCULO 377 DE LAS NACIONES UNIDAS? 

  
La resolución 377 (V) de la Asamblea General se conoce como la resolución Unidos por la paz. Adoptada en 
1950, la resolución resuelve que si el Consejo de Seguridad no ejerce su responsabilidad de mantener la paz 
y la seguridad internacionales, la Asamblea General puede convocar una sesión especial de emergencia. 
  
https://ask.un.org/faq/177134#:~:text=General%20Assembly%20solving%20377(V,call%20an%20emergenc
y%20special%20session . 
  
Según la resolución 377A (V), "Unidos por la paz", adoptada por la Asamblea General el 3 de noviembre de 
1950, se puede convocar un período extraordinario de sesiones de emergencia en un plazo de 24 horas: 
"Resuelve que si el Consejo de Seguridad, debido a la falta de unanimidad de los miembros permanentes, no 
ejerce su responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales en cualquier caso en 
el que parezca haber una amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz , o acto de agresión, la Asamblea 
General considerará el asunto inmediatamente con miras a hacer recomendaciones apropiadas a los 
Miembros para que adopten medidas colectivas, incluido en caso de quebrantamiento de la paz o acto de 
agresión, el uso de la fuerza armada cuando sea necesario, para mantener o restablecer la paz y la 
seguridad internacionales , si no está reunida en ese momento, la Asamblea General podrá reunirse en 
un período extraordinario de sesiones de emergencia dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
solicitud del mismo . Dicho período extraordinario de sesiones de emergencia será convocado si así lo solicita 
el Consejo de Seguridad. voto de siete miembros cualesquiera, o por la mayoría de los Miembros de las 
Naciones Unidas." 

  
POLÍTICAS / PRÁCTICAS DE ESTADOS UNIDOS : Leyes Jim Crow/Códigos Negros/Decisión Dred Scott. . . 
  
Los NAZIS / Supremacistas BLANCOS de los Estados Unidos de América / Ku Klux Klan / Judíos / Sionistas. . . han creado 
una Nación FICTICIA a la que llaman Estados Unidos de América / Estados Unidos y participan en Crímenes de GUERRA, 
Guerra de AGRESIÓN, Crímenes de Lesa Humanidad y otras Atrocidades, etc. contra los INDÍGENAS / Indios NEGROS 
( VERDADEROS Propietarios / Herederos ...) / ¡NATIVOS de las Tierras/Territorios actualmente tergiversados bajo el 
nombre “Estados Unidos de América !” 
  
Los Indios INDÍGENAS /NEGROS son una ETIQUETA intercambiable con aquellos que han sido ETIQUETADOS 
como : Niggers, Mestizos, Negros, Coons, NEGROS y/o AFROamericanos. . . y están siendo sometidos a “ Genocidio de 
PAPEL” y prácticas discriminatorias / racistas SISTEMÁTICAS a través de esquemas/planes conocidos como (es decir, sin 
limitarse a dicha lista): 
  
 
 
 
 
 

https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-rights#:~:text=Article%2023,equal%20pay%20for%20equal%20work
https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-rights#:~:text=Article%2023,equal%20pay%20for%20equal%20work
https://ask.un.org/faq/177134#:~:text=General%20Assembly%20resolution%20377(V,call%20an%20emergency%20special%20session
https://ask.un.org/faq/177134#:~:text=General%20Assembly%20resolution%20377(V,call%20an%20emergency%20special%20session
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Leyes de Jim Crow ; 
Códigos negros; 

Dred Scott; 
Memorando 46 del Consejo de Seguridad Nacional; 

Proyecto 2025; 
Distrito de Mejoramiento del Complejo Capital de Mississippi (CCID); y 

Mucho mas 
  
se están utilizando contra las naciones NATIVAS de los Indios INDÍGENAS /NEGROS , sus funcionarios y/o pueblos 
NATIVOS, es decir, SOBRE PROTESTAS y OBJECIONES bien documentadas debidas a los funcionarios de EE. UU. y sus 
NAZIS/Supremacistas BLANCOS/Ku Klux Klan/judíos/ sionistas'. . . afirma que "los indios NEGROS NO tienen derechos que 
el hombre BLANCO esté OBLIGADO A RESPETAR ". 
  

 

  
https://en.wikipedia.org/wiki/Dred_Scott_v._Sandford#:~:text=They%20had%20for%20more%20than,Scott%2C%2060%20U.S.%20a
t%20407 . 
  

  
Creemos que las INVESTIGACIONES apoyarán las ENJECUACIONES por crímenes de GUERRA, crímenes contra la 
humanidad y otras atrocidades. Además, que nuevos ataques TERRORISTAS en la INVASIÓN ilegal del 1 de JULIO de 
2024 a funcionarios de los Estados Unidos de América y sus CO-conspiradores que operan a través de otra Compañía 
PRIVADA (Estado de Mississippi) han aprobado una Legislación FRAUDULENTA que alega que una supuesta Agencia Estatal 
¡tiene JURISDICCIÓN (cuando NO) sobre los indios NEGROS, sus naciones y pueblos TRIBALES! Además, que los indios 
INDÍGENAS/NEGROS QUE SE OPONEN a dichos Crímenes de GUERRA, Crímenes de Lesa Humanidad y otras Atrocidades, 
etc. son DERECHOS que NO PUEDEN Afirmar LÍCTIMAMENTE (cuando PUEDEN ) y 
han anunciado PÚBLICAMENTE MÁS INVASIONES ILEGALES en lo que actualmente se conoce como Jackson, 
Mississippi y la EXPANSIÓN de las operaciones TERRORISTAS encubiertas a través de la apariencia de la “Policía del 
Capitolio ” , es decir, de acuerdo con la decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos dictada en su Decisión DRED 
SCOTT . 
  
 
IMPORTANTE TENER EN CUENTA: La Corte Suprema de los Estados Unidos TAMBIÉN es una “ Empresa 
privada” y CARENCIA de jurisdicción sobre los indios NEGROS así como sus asuntos y es una Corte 
FRAUDULENTA con jueces FALDOSOS que impulsan las agendas del “NUEVO Orden” de los NAZIS CONTRA los NEGROS. 
Indios y cumpliendo PAPEL(S) en CONSPIRACIONES para ESCLAVAR y/o promover Crímenes de GUERRA, Crímenes de Lesa 
Humanidad y otras Atrocidades, etc. contra dichos Grupos PROTEGIDOS de Indios Indígenas/NEGROS, sus Naciones 
NATIVOS y/o Pueblos NATIVOS! 

  

https://en.wikipedia.org/wiki/Dred_Scott_v._Sandford#:~:text=They%20had%20for%20more%20than,Scott%2C%2060%20U.S.%20at%20407
https://en.wikipedia.org/wiki/Dred_Scott_v._Sandford#:~:text=They%20had%20for%20more%20than,Scott%2C%2060%20U.S.%20at%20407
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https://bringingglobalawareness.website/2019-us-house-solving-694-black-codes 
  

https://www.congress.gov/bill/116th-congress/house-solving/694/text 
  

https://login.filesanywhere.com/fs/v.aspx?v=8c6d658b5a6170b3a1aa 
  

https://bringingglobalawareness.website/2019-u-s-house-resolution-694-black-codes
https://www.congress.gov/bill/116th-congress/house-resolution/694/text
https://login.filesanywhere.com/fs/v.aspx?v=8c6d658b5a6170b3a1aa
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WHITECAPPING / DESPLAZADOS INTERNOS: Creemos que hay evidencia suficiente para apoyar a los NAZIS / 
Supremacistas BLANCOS / Ku Klux Klan / Judíos / Sionistas de EE. UU. . . participar en prácticas de WHITECAPPING 
y OBLIGAR a los “indios NEGROS”/naciones nativas a salir de sus tierras / territorios, lo que resulta en que sean 
DESPLAZADOS INTERNAMENTE y convirtiéndolos en REFUGIADOS. Además, participar en tales Crímenes de GUERRA, 
Crímenes de Lesa Humanidad y otras Atrocidades, etc. contra los INDÍGENAS / “Indios NEGROS” / Naciones NATIVAS con 
fines de ROBO / ROBO de las Tierras / Territorios , Propiedades y Recursos de dichos Grupos PROTEGIDOS , etc. ! De 
esta manera, apoyamos aún más la INCOMPETENCIA y/o INCAPACIDAD de los Funcionarios de EE.UU. para resolver tales 
cuestiones de Derechos HUMANOS debido a sus intereses FINANCIEROS / PERSONALES . Según tenemos entendido, hay 
EVIDENCIA en “ Registros PÚBLICOS” de funcionarios de los EE. UU. y sus CO-conspiradores CONSPIRANDO para 
ROBAR las Tierras/Territorios, Propiedades y Recursos, etc. de la Nación Tribal Chickasaw/Embajada Internacional de 
Utica a través de una acción FRAUDULENTA DE SUCESIONES /ESTADOS. (s) supuestamente se presentó en el “Estado de 
Joseph Newsome” , es decir, al cual se han presentado OBJECIONES OPORTUNAS y se proporciona AHORA a través de la 
Presentación a la que respalda esta presente Comunicación. 
  

  
  

IMPORTANTE TENER EN CUENTA: Uno de los términos para ser liberado de los 
rehenes , a Vogel Denise Newsome / Primera Ministra Newsome se le 
informó que tendría que tener un lugar donde vivir. Además, ¡ NO se le 
permite regresar a Utica, Mississippi ! De acuerdo con la reunión de octubre de 
2015 con funcionarios del Pueblo de Utica, por la presente el recurso 
“INTERNACIONAL” es legal y/o aplicable para resolver dichas cuestiones y 
DEVOLVER las Tierras/Territorios y Propiedades que EE.UU./Funcionarios de los 
Estados Unidos. . ., su asesor legal Baker Donelson Bearman Caldwell & 
Berkowitz, y los co-conspiradores (que incluyen a los hermanos de VDN...), 
etc. han ASESINADO / ASESINADO y AHORA buscan ROBAR . . . a través de 
medios ilegales , es decir, crímenes de guerra, actos criminales y otras 
atrocidades, etc. 
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Cualquier persona o personas que, mediante carteles u otros escritos, o 
verbalmente, intenten mediante amenazas, directas o implícitas, de daño a la 
persona o propiedad de otra persona, intimidar a dicha otra persona para 
que abandone o cambie de hogar o empleo . Al ser declarado culpable, se le 
impondrá una multa que no exceda los quinientos dólares, o se le encarcelará 
en la cárcel del condado durante un máximo de seis meses, o en la penitenciaría 
durante un máximo de cinco años, según lo determine el tribunal, a su 
discreción. - - Código de Mississippi § 97-3 -87 - Amenazas e 
Intimidaciones; Tapa blanca 

  
  

 
  

A partir del 12/04/20 24 : https://law.justia.com/codes/mississippi/2020/title-97/chapter-3/section-97-3-
87/#:~:text=Any%20person %20o%20personas%20que,superando%20cinco%20cientos%20dólares%2C%20o 

  
Gracias a cada uno de ustedes de antemano por su tiempo y consideración en este asunto. Si tiene más preguntas, no 
dude en comunicarse con nosotros TANTO POR TELÉFONO como POR CORREO ELECTRÓNICO para asegurar la recepción 
y que los eventos EXTRAORDINARIOS y HISTÓRICOS/HISTÓRICOS se comparten y EXPONEN con el fin de mantener a “La 
GENTE”/MUNDO informado según lo exige los Estatutos, Códigos, Normas, Reglamentos y/o Leyes que regulan dichas 
materias. 
  
Con mis mejores deseos, 
  

 

https://law.justia.com/codes/mississippi/2020/title-97/chapter-3/section-97-3-87/#:~:text=Any%20person%20or%20persons%20who,exceeding%20five%20hundred%20dollars%2C%20or
https://law.justia.com/codes/mississippi/2020/title-97/chapter-3/section-97-3-87/#:~:text=Any%20person%20or%20persons%20who,exceeding%20five%20hundred%20dollars%2C%20or

